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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRISlOfB[11 DEL DlREcrOftlD MILITAR
EXPOSICI0N

Señor: La real 'orden de 20 de marzo últIDlo dispuso
.qae una comisión. integrarlja por representantes de los
Ministe,rios de Hacientla, GU'JeQ'ra. Mari'na e Instruc
~n públ1ca, estutiiase y elevara a es'te Directorio Mi
litar la oportuna; p.ropuesta acerca die las normas a que
habrán de aju¡stanse los despachos en .régi;men de for
malización de materiales y efectos destinados a los dIS
tintos :Departamentos ministeriales, a fin de 'Jue. sin
!ll<lrma de las garantías debidas, puedan r~alizars,,: di
cha clase de despachos con 1a mayor rapIdez posible,
evitándose los retrasos que actualmente se vienen pro
dUiCien:do y qUE!, especialmente cuando se tr.ata de mate_
riales destinados ,a la diefensa nacional, a más de los
Perjuicios que representan loo :gastos de almacenaje· y
el. deterioro de los efectos. impiden que puedan cm
plearSíe oportunamente litilisÍlffioo ~ementos de com:t!a
te, restando así eficacia a la .a.ctuacI6n de nuestro EJel'-
cHo y Marina de gwerra. _ .

CcJllstituida la Comisi6n derttro del plazo senalado.
-dictam'mó por unanimidad a es~ Dire.ctorio, po~ con
d.ucto de la Subseeretarí!ld~terlOde HaCIenda.
despu~s de un detenido ~> como res~tado de:>)ls
deliqeraciones, que las demoras que actua~entJe se
Vienen observando en los despachos qIm se realIzan por
l,as Aduanas en el régimen llamMo de formaliz'I.Ci6n"
ftltl'iban en la dificu1tad en que se encuentran les res
}leQt:ilros Minist€rios de podier librar los mandamientos
<le pago correspondientes al importe de J:ls. tlerechos
aI'ancelarioo liquidadbs" por falta de crédl~O en el
'Presupuesto, ya que tales derechos no h~J.l pooIdo englo
barRe en las cifras fijadalS para adqmsiclOnes de ma
lierial, a caUlSa de no ser posible dewrminar a priori h
etlant'ía de los mismos; y como quiera ql.ll:\ según las
~laciones ~stablecidas para los despa.chos, no 1u~en
ésli1; oonsiderarse ultimados hasta qu~ tiene lugal: la
illra1ici6n: del oportuno mandamiento de pago, .el cual
1101' las causas antedichas no llega a veces a librarse,
Illl P«ñuce una retendSn' del marerial en la Adu8;J1a•
.., ori,giJna los perjuicios a qUtEl antes oo. ha aludido,
~ si, en atenci6n' a la urgenCia en la rehrada ~e lo;;;
~tos, se ordena su en.'i:rega 3Jltes de fflrmalizaI'S'3
~ Pago quedan los dDCumentos de desPacho pendientes
"-íefirn'damente de ultimad5n, con la perturrbaci6n oon_
~iente en la buena y ordx:mW'l.-a mal'Cha de la con
tabilidad de la Renta.

Por est~ razones, la Comisión estirn6 qU0, puesto
que el obstácuJo principal, según queda apuntado,
consiste en 1Ja restingenciu. de ql,l.e sean insuficientes les
c;réditos respectivos para imp,wtar con cargo a ell05
las· cantidad~ que representan ros derechos al'ancela
rioo de importación, se está en el mismo caso (1ne en
Jp que se refiea:e a otros conOOp<tos que, por ser tam
bién oscila.ntes o ind€ter,minados, tienen carácter de
crédita; amp,liables, como son los que se hallan defilll
dp> en '8:1 articulo 3.0 de la vigente ley de presupuestos,
y, por lo tanto, bastaría dar también este car<!.cter a
los que se cifran para adqUlisición de matedal de
Guenra y ·Marina, para fin'€8 de defensa nacional, que
satisfacen derechoo de Aduanas, limitando la amplia
ción tan sólo a las cantidades l}UIC se imp:utasen a los
citados pagos, ron lo cual ¡las aIll[Jliae,iones vt'ndr-ían i1

revertir al Tesoro y. a la vez, se salvarían las deficien
cias qu~ en orden a esta clase de despachos se ha Ye
nirl(i producien¡do.

Este dictamen ha merecido el informe favorable de 1:1.
Direcci6n general de Aduanas y la Intervención general
de la Admin;,;;tración del Estado, haciendo ésta última
obser:var la conveniencia de que en las Secciones co
rrespondienrt:es ·del presupu<es10 se consigne, por sepa
rallo y e~ concepto propio, el ,crédito a que sea impu
table el gasto que rep,resenta el pago de loo derechos
a formalizar.

Finalmente" en lo que respecta al matel'''al tle carác
ter científico destinado a establecimienk.s de enseñan
za oosteui(l.os por .el Estado, bastar{t dietar medIdas dr"
orden interior eulos respectIvos Ministerios que tien
dan a la supresi.6rt de trámites, muchos de ellos inne
cesarios, a fin de lograr una mayor rapidez en 10'1 des··
pachos y retirada de los efectos, ya q¡;e en .esta clase
de ma:terial no se produ.cen los in,conyenientes funda
menWes antes cita'Clos, por disfrutar de franquicia de
derechos con arreglo a 10 dispuesto en la base ~er{'era

de la ley Arancelaria, desarrollada en el ~aso 17 de la
disposi.c~n segunda del vigente Arancel.

En virtud de Jo expue"tQ, el Jefe del Gobierno tlene
el honor de someter a la aprobación de V. M. el <¡,d~

junto proyecto de decreto.
Madrid 15 de abril de 1924.

SERoR
A L. R. P. de V. M.

MIaUEL PRIMO DE RIvERA y ORBANEJA

REAL DEQRETO

A propu.esta del Jefe del Gobierno, Presidente del
Directorio Militar, y 'Cle acuerdo con éste,

Vengo eu decretar lo siguiente: I

Artículo. 1.0 El artículo tercero de la vigente lE'Y de
Presupuestos. referente a <:réditos de carácter amplia
bk. se entenderá. adicionldo ron un inciso qUte diga .as!:
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ALFONSO

REALES ORDENES

Gaceta).

El Presidente del Directorio M1l1ll\r
MIGUEL Pm:I.ro DB Rrv.!Du y ~.A

(De la

mrial e~entífico de €nl:leñanza exento de pago, si la ea.
tr~d~ tiene l~ar por pUlnto de la fron;tera donde el'
MllllSterio a que va destinado no dispone de personal
ap~ para hacerse. cargo de la exped.ick'in, 10 partie1.
para a la D1reCC:16n general ~ Aduanas al solIcitar
el d~pacho al obJeto de que la de entrada se limite •
proomtar los bultos. y enviarlos a esta Corte para su
despacho en ~a SeCCIón .Central de Aduall'as o al punto
de ~m?, Sl en el mlSlllO exis:te Aduana habilitada,
o a J:~ mas próxima a dicho punto, doDlde P9drán ser
rec~irlos por el representanite del respectivo .\{in1s
terlO, con las formalidades y requisitos que anterior.
mente se detallan. . .

Art. 3.0 Por los respectivos Ministerios se dictarán
<.le. 1'001 orden, 1M oportunas illlStr,ucclone.s para Ctln:
phmiento de las anteriores reglas, al objeto de facm.
tal' en todo lo posible la rapidez de los despachos J
se adoptarán las disposiciones oPfOrtunas a fin de CX:m.
p~obar que todos. los. materiales que :Importen en ré·
gmlen de formalIzaCI6n las Empresas concesionarias
de ~b~as para el Estado se emP;lean, efectivamente en
se:r:'V1CJ.?S de éste, y no en otro ailguno, y que ~ mate
rial >t;1~n:t1fiCO importado con franqnicia de derechos
se milIce exclusivamente en los Establecimientos de
ensel1anza .a que se destine.

Dado en Palacio a qui~ de abril de novecientos
veinticuatro.

.ExcI?o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
blEm disponer:

1.0 .Q~e se recuerde a V. E. el inmedÍfl.t.o y exacto
cumI?D;mJento de lo dispuesto en el real decreto.de 31
de diaemhre de 1918 (<<Gaceta> del 2 de enero de 1919)
~bre. plantilla defiruitiva de Jos Algual.-:!],es de las Au·
dienCIaS y Juzgados de pri;mera instancia.

2.0 Que por ese M1;nisterio se publique en Ji «Gaceta),
antes..del 30 d~1: úorrie:rite, el detalle de la plantilla
?-efimtl'yade cada uno de los Juzgados de priJ:nera
mstanma que figura en forma global en dicho :real
decreto.

3.0 Que en [os :próximos p~esupuest:>s se h8.g'a cons
tar .~ .detalle de los Alguaciles de plantilla de cada
AudiencJa y Juzg¡ado y el importe de cada su~do Y
~ su total, y en epígrafe aparte y con detalle ixién
tIco, los exceJdentes en servicio activo .con todo el suel
do y e¡l importe total de sus devengos.

4.0 Que la excepción de amortizaci6n que dkpuror:ara los Jlilgu:nc:iJes la reaJ orden de este Directorio :.Mi
~tar de 3 ¿lel mes anterior (<<Ga,,;eta» del 4), re roD
sirlere que €? sólo con I'€SpeCto a la plantia'Ja definitiva
q;rB ~ les fi~ según el caso segundo anterior. La amor
tizamón de Jos que excedan de esa plantilla será total,
quedando emre tanto cómo excedentes en servicio aC
tivo con todo el s1.!eldo _aquellos que a'3télJ> en propiedad.

Los que, excedJendb de la plantilla, sean' interinOS
mmbradDs con posterioridad a la real orden de S de
marro antes citado serán declarados cesantes y los nom
brtldos anteriormente con,tmuarán en ffi1S puestos hast&
ulmrior reso¡luci6n.

Cuando un Juzgado te~a SÓlo un alguacil y Ja p1a!'l
quede vacante. se cumplirnenfurá ]0 dispuesto en el
:real decreto de 28 de enero de 1886. aclarado por el
apartado 3.0 de Ja r-en~. orden de e~a Presidencia de
14 de marzo 111tÍTr.o (<<Gacet.a» del ?l). haciéndolo ron&
tal' al anunciar a Guerra la vacante y consideránd~
ese c::ro como exc-epc-ifi', (le' 'o. c1i<;puec.to en el p~
~~ sobre C.('S(' ,'(' '"tr'·hr.;.; l1nmh~ados con poste"'
l.'lOr.idad a 3 de m"\!7n íi'tin:c).

PRfSlDfft[IAIDfL DlRfUORIO MILITAR

<En las Secciones cuarta, quinta y 13, «Min)isterio de
la Guerra y de Marina y Acción en Marruecos», los de
los capítulos y artículos correspondientes a la adqui.si
c.i6n de materiales y efectos destinados a la defensa
nacional, cuyo pago de derechos arancelarios haya de
sati.sfaoor por formalizaci6n, con arreglo al artículo
125 de las Ordenanzas de la Renta cW Aduanas, por el
importe de dichos derechos en cu.anto éstos excedan de
la cuantía de Jos lespedivoo crédi1:Ps.~

En los presupuestos que en lo sucesivo Se redacten Se
consignará en dichas S€¡Cciones, por separado y en con·
cepto propio, el crédito a que sea imputable el pago de
los derechos arancelarios ~ Aduanas a formaUzar, 1\1
cual se otorgará el carácl;¡er de ampliable.

Art. 2.0 Para el despacho de los materiales y efectos
destinados ,al servicjo del Estado, adquiridos por los de·
partamentos minisl;eriales, se observarán las siguientes
reglas:

a) Para el material a importar con pago por for-
maliz.aci6n:

La;' Min:k3terios respectivos pasarán. aviso directamen.
te a la Dil'ecd6n general de Aduanas de los materiales
y efectos que hayan de importarse, acompafiando rela
cí6n detallada de los mismos y exp¡resiva de la AdUlana
de entrada y de los patses de procedeooia y de flrigen.
Además señalarán la ~cei6n, capItulo y artIculo del
presupuesto a que haya de imputarse el pago por for
malizaci6'n de los derechos y las personas designadas
para efectuar el despacho Y hacer cargo de la mer
eancia. La declaración del p:aIs de origen he$.a por el

. Minitsterio sUl'tirá los mismos efectos para el despa.cho
por la segunda eolumna del Arancel que ~l certificado
de origen en los CllBJlS en ql1e se trate de marcanclas a
las qu.e se exige dicho documento. Los citados avisos, en
caso de U¡I'gencia, se darán por tele¡grama.

La Direcci6n general de Aduanas, al recibir dichos
avisos y datos, cu:rsará por c.orreo o telégrafo las opor·
tun:a:s 6rdJeW3s a la Aduana de entrada, a fin .le que
p;u.eda tener lugar el reconocimiento y Uqu:idaci6n de
.derechos y la entrada de los efectos a la persona auto
rizada para ello, la cual SUBCribirá el «recibí> de los
mismos en el corr,espondiente documento de despacho.
Seguidamente, la Adu,ana dará aviso a la Direcci6n
general del importe de los derechos, remitiendo una
certificaci6n del aforo, en la C;t1Jal, la p~rsona que se
haya hecho cargo de los efectos, estamp,ará '3U con
formidad o rep.aros que se le ofrezcan. y hará aons·
tal' que Se ha hecho cargo del material y firmado el
recibo.

La Dirección general de Ad1!-anas remitirá en la
primera decena de cada mes a Las Ordenaciones de
pa,gos de los respectivos Ministerios las certificaciones
correspondientes a los despachos efectuados en el mes
inmediato ,anteriol\ con expresi6n de los créditos a'
que, según los avisos dados por los citados denarta
mentos al solicitarlos deba, imputarse el pago, -a fin
de que las re~eridas Ordenaciones expidan los man
damJl9ntos de pago por formalizaci6n, que remitirán a
las corresporudientes Delegaciones de Hacienda. dando
avi60 a lá Direcci6n general de Aduanas de haberlos
remitido, para que ésta ordene a las Aduanas qua
p~n los documentos de despacho a las Tesorerías y
ext~end.an los rffi~tiyos mandamientos de ingrem con
aplrea'Clón a¡l. roncepto «Ren¡l:a de Aduan.as» avisando
a dichas ':re9:11~rías pa.rn que admitan por 'formaU?;2,
ci6n tales ingresos.

b) Para la importaci6n de material científico des
tinado a enseñarrza:

Las peticiones de despacño se remitirán di:rectamen
~a la Dirección general de Atluanas por el Ministe
rIO de qU1e dependa el establecimiento de enseñanza
~ q~ .sr; aesti~e el material, haci9ndo constar que su
ail'qm,8ICI6n ~ta dentro de. los créditos consignados al
.efecto, señalandose la secci6n, capítulo y artículo del
presupuesto a que los mismos correspo:niden' y por di
cho Centro directi,o se cursarán las órde~ para el
d~acho con franquicia de d~hos, con arreglo a
~ d~puesto en el caso 17 de la disposie~IJl segunda del
'VIgente Ara:oce1. '

Ta'll~ en el caso de material cuyos derElChos hayan
de satisfacerse por formalizaci6n, como en el de ma-
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14 de abril de 1924.'

5.. Quedan anulados Jos anunck>s de vacantes ¿e al
:uaciles que hayan hecho los Juzgados y Audíem;ias :-tI
~nisterio de la Guerra en cumpliÍ11liento .cle"'la real
ll'dElll: de 3 de marzo últrl.mo, así romo la publícaci6.1
¡oo haya hecho este Ministerio de tales vacantes.

Cuando por el Mimisterio de Gracia y JUlSticia se fijen
las plantillas de los JUilgados y por es'te Directorio
Ml1ábaJ:' se de"OOir,mine la situaci6n en qw han de que
dar los in"OOirinos nombrados con fecha. anterior a la
real orden de 3 del pasado mes, los Presidentes de
las A¡~iencias y los Juec¡as harán nueva propuesta
a GlJICrra para loS. nombramientos de aquelloo pJazas
que, siendo de plantilla, estén sin ,cu¡brir en propiedad.

De real orden 10 digo a V. E. pal.a SU 'oonocimienm
1 efectos. Dios ~rde a V. E. mJ.Cho. afios. Madrl.d
15 de abril de 1924.

P. D.
MUSLERA.

Sel!00'eS Su~rete..rios de Gracia y .;rn,Ucia y de Guerre..

(De la Gaceta).

Excmos. Señores: . S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
DELEGADOS GUBERNATIVOS

Circular. Por r..esoluci6n de J.a Presidencia del Direc
tIlio Milita;r, cesa en; el CM'go de delegado gu,bernativo
lJl el partido judicial de SagUJIlto (Valencia), el Capi
tán de Infantería (E. R.) D. Miguel Riyas fM.ol'ales, y
fll substituíd.o por ,el de iguaJ, empleo y Arma, de la
lIbla activa, D. JuliáTh Losada Ortega, que desempeñ'3.
• mismo cargo .en el partido de La Vecilla (León).

16 de abril de 1924.

DESTINOS

Causa baja en el Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Malilla núm. 2, el soldad..o d¿ I::-.fantería Fer
nando YémaJ.o Rojo, y alta en el b"ta116n de Cazado
res Chi\i1ana núm. 17, Cuerpo de su procedencia.

16 de abril de 192-1.

Sefior Alto (bmisario y General en Jefe del EJércita
de España en Africa.

Señores Comandantes generales de O:uta y Mdilla e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protecto
rado en Marru6t()os.

FI Oeneral encargt.do del dM¡lacho,
Lum BJI1lKUDlCZ DI. CAU1.'RO y ToJlU

"'''.111''''••'

Estado Ha,or Central del Ejército
REGLAME..NTOS TACTWQ'l

CtrcuIar. En cumplimiento de 6rdenes recibidas ddl
Estado Mayor Centrel, el segundo a'eg1miento de Arti.
llerla de montaña ha fOOactado un anteproyecto de
aél:apta'ci6n. del reglliMlento para la instrucci6I1 táctica de
las tropas de Artíller1a de montaña armadas COll el
o. 7 cm. mod. 1908, 9. las un;i.d.ades armadas con el obÜS
de 1Q,5 Y de modificacienes que han de introducín,e en
dicho reg:1amento para unificar el manejo de ambos mll
teriales. La actividad 'y el acierto del segundo regimien
to de montaña de:m.ostrados ,~n la redacci6n de este rp·
glamento, ron ailtamente meritorios y en su vista, se IDIJ,··
nifiesta a los jefes y oficiales del segundo de montafia
el agr.ado con que re han visto sus trabajos, ®b:ien'flc'
anOEta.rse en ;las hojas de servicio de cada uno de Jos que
ham. intervenidJ> en ellos.

Señor...
El Oeneral encargado del despacho,

LVli BERMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

.... -
Sección de Infantería.

¿.: pombra aypdante de ~8Jmpo del Genera1 de la
~~ de Artil1erfa de la 15.0 divi.si6Il\ D. JoaqUÍnl Gar
~SUárez, al comandante del 12.0 reg.1núento de Ar~
""'CI'lIJ, ligera D. José M.an:rique de Lara y Berry.

16 de abril de 1924.

8etIar Capitán general de la octava región.
~ Capitán' general de ]a primer:. región e Inter

l'enior CIVil de Guerra y Marina y del Protectorado
eQ Marr\1eCO;!l.,

Se dl>stina a este Ministerio, en vacante de p'antJlla,
~teni1';nte auditor de primera deiL Cuerpo Jurídico ;,11
hSn. D. Pedro Alv.a:rez Ve11uti, ~nibIe en est:1 re

16 de abril de 1924.

SeGar Sullsecretario de esta Ministerio.

~ Capitán general de la primera región e Intec
~ civil de Guerra. y Mar-lna y del Protectorado .
- Varruecos, . \

':
;J¡8e -rna a este Ministerio. en V6Cante de plantIlla., 1
..COronel: médico D. Nirolás Fernández Victorio y <;oct- I
1It7 ~ Presta SUS servicios en la J\;fatura de Sanldai
~ plaza. . •

~
' 16 de abril de 1924.

" Su1lsecretario de este Ministerio. .

.~_ Capitán general de la ¡;rimera región e Inter
~ civil de Guerra y Marina y del Protecto'~'1dl)

"' Jlarruecos..

MATRIMONIOS

Se concede lice.ncia para contraer matrimonio al te
niente del regimiento de Infanterla Cádiz núm. 67 dott
;R;am6n Pérez Más, con doña Luisa Moreno Tebar, según,
acordada del Consejo Supremo de 15 {[e]. mes actuaL

16 de abril de 19~4.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Suprema
de GUf;rra y Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.
El General encargado del despacho,

LUIS B:mMunEZ DE C.lSTRO y TOMA!

_________.I~ L _f\IP.' ....-.....~--.- .. -

Semón de Sunl~lId Kllltur,

DESTINOS

Se designa para ot4lpar ;I:a vacanjte de veterinario pri.
mero exibtente en el Parque Ce:n~ de Sanidad. :Mili
tar, anunciada a concu:rro por real orden circular de
14 de marzo último (D. O. núm. G3), al del referido em
pleo de la segunda Co.m.andancia de tropas de Int8n..
dencia D. Mariano Simón Montero.

16 de ahril de 1924.

Señores Capitanes ID'mera1es de la priffiera y segund!l
regiones. '

Señor Interventor civil de ..Guerra. y' Marina y del rro,..
tectorado en IMarruecos.
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Cesa en el destino del prim'er regimíento de Artllle-I
ría de montaña, el aJférez médico de compl€J1lento :lan
Rafael Cañadas Salcedo, quedando afecto a la cuarta Co
mandancia de Sanidad, y adscripto a ]a Capitanía ge.
neral de la cuarta regi6n.

16 de abril de 1924.

Seí10r Capitún general de la cuarta regi6n.

Señor IntrrH)ntor ',:ivil de Gnerra y Ma.r-ina y del Pro"
tedorado en :,Iarruecos.

Se tIl'.";' in.a rtl vL~l('l·il\al'lo (ercelo D. ::\IrUlllcl AI·iza AI'iza,
de la quin(;l Cl),Il;u)(laneLI de L"opas di' Stnidad Milit:11', nI
'1'('I"(·in d(~ Vxtr';J nJTos, ca pinza d) ~egulj(lo, incOrllOr'án
doso (On U~ gcn(;Ía.

J G 11t' a.hril de 192·1.

Seíiol' ,\!(o Cnlll isario y Genel al en Jcfe del E,jér-eiLo
de Espuíi:t en AI1·Í<'a.

Señores ()'lli!(ln gen(,l'al de la q,lintn rrgión, Coman
dante geJlICml de Ceuia e In(erventor civil de GUel'['(\,
y Marina y del Prote.::tor·udo en Marruecos.

DISPONIBLES

Quean disponible en esta 'regi6n, u partir del día n
d~l mes .actual, nI tenicnie cc,r'Úne], médico D. Rafael
Alcaide Burillo', por haber cesado en el cargo de ayu·
dante de campo, por pase a ,1.n !'Coorva, del Inspecto"
de Santdl'1d Militar D. José PD.Stor Ojero, rect:lJicándo3('
en ta¡l sentido la real Old9n ce 14 - (el mes actual
(D. o. núm. 88).

16 de abril de 1924.

Señor Capibxn general de la primera tegión.

Señor Interventor eh-il de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos:

MATRIMONIOS

Se cono('('.('e licencia para contraer matrimonio al ca
pitán médico, '~.on destino en el primer regimiento <1t~

Artillería p€Sac1a, D. Eanl1ro Cianeas Rodríguez, con
doña Mal'Ía Gloria HaJ):)n) López. según acordada :ipl
O:msejo Supremo ete 10 del actual.

16 de abril de 192·j"

Señor Capitán genera: Presidente del Consejo Supremo
de Gu?rrJ. y :Mar-1na.

SeñOl' Capi'tfm general de la primera regldn.

PEDIDOS DE VACUNA Y SUEROS

Circular_ A propue:;:ü del Director del In.stituto de
Hig-ien€ Militar. se dispone que los pedidos de vacuna
lIntit'ífica \Y antiY'arió'ica se hagan en lo sucesivo a di
rúo est.ableclmiento, por Jos Jefes de Sanidad (Militar f'ie
las plazas, y bajo su responsabilidad, consignando siem-

\ pre el Cuerpo y númer'O de ilndidduos qlJe van·a ser
. vacnTI>l'dos o renlcunados. con objeto de. que el referido
lnstituto Jos envíen con la posible urgencia y directJ.
mente a -O~ Cuerpos r Depender.cia's de las guarnicio"1es
respectivas. Asimismo se dispone, que Jos uedidos dt'
su.e.ro Il.ntitetánico y antldiftérico que hayan de enviars"
11 las plazas dB Africa, se hagan también por oouducto
dil los .Jeres de Sanidad Militar de aquellos territoriog,
por Ja importancia que tiene el conoce!' en todo mo
mento su existeneta, especkl;lmente, del suero antitetá
meo, tan preciso en las operaciones de guerra.

15 de abril Ide 1924.

D. O. nÚl1l¡(

RESERVA

~e.· concede el pase a situac16n die reserva fl.lCOl'QllIj'l
mo.dl'cO D. Yktorino De~gado Pir-is, dispo~ible ell'
prImera regI6n, con 01 l1aber mensual de 900 ~tat,.

I'e$:l'va {le ;!o que le as::ign~ el Consejo Supr-emo de (Jit,
rra y Mar:na, que le seran abonarlas pOt' la PI'Íllllll'a
Co~[\'I1danela de tropn~ de Sn?-idad Militar, a partir lit
prI.l1Jero de mayo pr6xlmo yelllelrro, a 'a que queda afee..
to, por fijar su resÍlIClK."l en rRta Copte.

IC; ele nfn'íl de 1D24.

Señal' Capitán genf'l'rll (10. la priniera región.

Señor Interventor dvíl de Guena y M:\t'L\a y del Pri)o
tccLoraclo on !MalT'ncc:os.

SUELDOS, I1AIJEIU~S y GRATIFICACTONm

Se (ülH'r..ka. lo;; jl~fc." .1' ofida'cs médicos clIm¡llendl
dos en la siguic'ntc rc}.,lclón,h grntificaciól de cfati
viclad que II cada uno s;: indica, a par·tl:¡' de pt'imero de
mayo pr'Óximo.

16 de abril de 1D24.

Señot'CS Capitanes generales do ;la primera, segunda,
cnarta :Y sexta regiones y c!¡:) Bn:l\J>ares y Comand.uJ
tes ,generales de Ceuta y Melilla.

Señor Interventor dvil de Guerra y Mari,na y del l'rlr
teetorado en l:MalTueoos.

De 500 pesetas p(Jtr un quin,quenio

Coronel médico

D. Bennal'do Riera A;lemany, Jefe de Sani:lad de Mallor
ca. :r Di:reI:.tor del hOSl).ital milit.,'l.T de Palma de
MalloI'da. .

Teniente coronel médico

D. AI~tonio Redondo FIlares, del Instituto de Higiene Mi-
lirn.r. .

Comandantes médicos

D. Cl1;rlos G6mez ClIoreno y MartInez, disponible en }le'
, lilla.

" O:ega.rio de la Cruz Repila, del hospital militar ~e
urgencia de esta Corte.

> Jesús Beavo n~rrer y Fernández, de la Maes~a,nsa.
Pirqteenia y Fábrica de Artillería de SeVIlla.

Capitanes .médicos

D. JUJiáll Urgel Bueno. del regimiento ('e Caza:~ores !1.
mansa, 13 de Caballería.

> José Mora'es Díaz, del regimiento de Te'égraf«>- I
" Luis S:lUra del Pan, del Colegio de HuérfanOS ,e

Nuestra Señora de .la Concepci6n. .
" Francisco Arozarena Reyes, iel regimiento de 111

fantería Almansa, 18. t;a!&
" .José Sm-ratosa Ballesteros, del bntallón de }non

Alba de Tormes,octavo de Candores.

De 1.000 pesrtas por dos q1linqueni(ls

D.' Adalberto Rodríguez Fernández, del hospital roi1iW'
de AIca.larquivir.

El General encargado del olespacho.

LUIs BirnMUDEZ DE C~ y '1'0......

------...__....-..._-----------
leCdán de Jnstlcia vmm! genemles

CONDECORACIONES

Se l1nrneba la concesi6n de las qne se indiCan,;~
üficiales que a continuaci6n se expresan: capitán ~
fan,ter1a, D~ Carilos Pardo Molina, medalla )Inflar
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I¡rrueeos con; E;l pasad,or «Tetuán»; teniente (E. Ro) .le
iIem, D. LUCilllO Pérez Martínez, medalla Militar ;lc
~s con el pasador «Melilla»; teniente de Caba·

el
..,.- d' 1'.LaI1IU

C
el Pernia Cañero, medalla de Africa Ci''l

pasa or « ~ablan:ca». '
15 de abril tle 1921.

SE60res Capitanes generales de la segunda y octava r')-
gionea.

Se aprueba concesión de ad~ionar el pasador «Molí.
11p 9:Jbre la 1~€I(:])"lla de Mejilla, conmemo.rativa de la
campll.fia .del ~rf, que posee, al suboficial de Infantel-Í:l.
D. Ramón SorIano García, con destino en el r.egimie1t\)
Luchana núm. 28 de dicha Arma. -

15 {le abl'~l de 1934.

senor CapiJtán general de la cuarta régi6n.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Se declara apto para el ascenso, cuando por antigiie.
dad .1e correspo~a, ~l comandante de Carabineros, con
destino en la DIrecCIón General D. Ignacio Orduña del
Campo. "

15 {le abr·il de 1924-

Señor Director general .de Carabineros.

Señor Subsecretario de este Míníster·io.

COLEGIO DE IlUERFANOS

Se. concede derecho a ingresar en! 'los Colegios de GU(\
dalaJara, pudiendo SOl' llamados cuandoJcs corlespon'
da..a los huérfanos Mal'cellno y Vioent[\, Vidal U'J~alB'l.
I'eSu1entes en el Pardo, calle de Mil.'[\, el Hío IlÍlm. 9.

15 de abl"Íl de 1924.

Sefi.?r Capitán genera~ Presidente del Consejo de Admi.
mstracr6n de 'la CaJa de Huérfanos {le la Guerra.

Señor Capi'tltn general de la primera regi6n.

Se concede la Cru~ de San Hermenegildo, con anUo
&Ilalad de 4. de septIembre de 1894, al teniente de 11'.
fanter1a, ~etIroa<kl, D. Lorenzo Tamayo Camer6n, com"
oomprellilI<kl en: la real orden de lí de agosto <le 19'2[1
(e. L. núm. 383).

. 15 de abri). de 1924.

~or Capitán general Presidente del Conrejo Supremo
de Guerra y Marin'a.

SeIlor Capitán general de la sexta regi6n.

RETIROS

DIl a.lf~z de Illianrería (E. R), retirado por Guerra,
. Qu~no del Valle Gorral, causa boja ,en ;ta nómina

: retrrados JP~r Guerra de esa región, ppr fin del mes-::ll.lZO prónmo pasado, por pasar a p.ereibir su¡=; ha-
por Clases Pasivas, desde priillero del mes a'Ctual

~doseiJe, previa l~quid,ación, el haber de 146,25 pe~
_ ..:nensuales, que disfruta, por la Delegaci6n de Ha
_ de la provicia de BThI'g08.

15 de abri;l de 1924.

ICor Capitán 'general .de la sexta regi6n.
Sdiores Capitán gener,al Presidente del Consejo Supre·
~~Guerra.y. Marina, Intendente general militar e
-.-u·ventor CIVil de Guerra y Marina. y de:I Protecto
!Ido en MaITUeCOs.

El Oeneral encarltado del deapacl o,
LUIS B&RM.UDEZ DE CAS'I:110 y ToM:AS

DENUNCIAS DE PROFUGOS y DESERTORES

Circular. Habüendo yeuido a demostrar la pr:,otka que
en aligunas casos el ra<lUltado de Jas\:Jen uncias de pr6fugos
o de desertores no responde al lauc1Ja,b1e espídtu que in
forman las reaJes 6rdenes de 6 de septiembre de 1919
(D. O. núm. 205) Y 12 de noviembre de 1923 (D. O. nú
mero 252), €llC'aminado principalmeJlte a eV,itar que se
eluda el servklo militar, .aunando pata ello e1 intert''l
personal con el exacto cumplimí.enfu 1e Lts leyes, se re
su.elve que las mencionadas disposidones se aclaren en
el s~ntido de que para obtener los benefici.GS que las roa..
mas conceden,. es 'COndici6n indispensable que los denun
ciados sean hombres útiles, que como tales se les destine
o se incorporen a cuet'po, no produciendo en ninglia
caso beneficlo Jos que del reconocimiento facultativo :t
que deben SDmeterse, tanto los prófugos como desertoreS.
resulten inútitles para el servicio, exentos de responsa
bilidad, con arreglo a los, pr.ereptos del artk:Wo 217 del
Códiigo de Justicia Militar ni '[Xlr los que al conseguirse
su captura rengan cumplida Ja edM que determinan: el.
citado artíoolo Y el 266 del reg¡JameIllto para la ap1iC4.~
ción de :La vigente ley de reclutamiento, bien entendirlo
que al recibirse denuncias de i.n¡dividuos próximos a
cumplir las e<1adoes prefijadlaS en los referidos artíeu1<lS,
deberá procederse con ,la mayor premura a su detenci6Ii
para evitar que ésta se realice despll(é.s de que haya
prescrito la, responsabilidad. .

15 .de abril ® 1924.

- Señor•••

15 de abril de 1924.

1ecd6n de Instrnccl6n, RedlltllDllento
, CUmos diversas

APTOS PARA ASCENSO

...~rifirma la declarad6n de a.ptitud para el ascer:
~a por V. E. a favor de Jos jefes y oficiales com-

OS en la. siguienre relaci6n. •
15 de abri). de 1924. '

.....Director gener.al de oarabineros.

Co-roneI

b.. Juan Miquel Amat.

.. Teniente coronel
, , Carlos Zamuy Mur.

• h.._, " AlféreZ (E. R.)
~ Zube]dla Moreno.

DESTINOS

Los jefes y oficiales médicos que se relacionan a_con
tin.uaci6n, pasan a ejercer los cargos que se les sen~
ante [las comisiones mixtas de rec:utamiento que tamblé~

$ indican.

Señores Capitanes generales de la tercera, sexta. y oc
1la.va :regione:;.

D. Antonio Castillo Navas., teniente coronel médico
vocal de la de Murcia.

> 'Ibmás López Mata, comandante médico, observ~
dor de '113, de Burgos.

> Bernardo Areces Matilla, comandante médico, vo-
cal de la de Ponwed.ra.

Ji' Miguel LafoIJJt Lopidana, capitán médico, observa-
dor de la. de pontevedra.
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15 de abril de 1924.

VUELTAS AL SERVICIO

MATRIMONIOS

Señor Capitán general de la cuarta región.

REEMPLAZO

•••

IntendencIa General 1I1l11or
\

Señores Capitán gEUJlEmal de Canari!as e Interventor cIvil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrueoo;·

Se concede la vuelta al servicio activo al tenienre c.r
ronel .de IntendeniCia. D. Angel AY'aJa Orb2ga, de reelll
plazo por enfermo en esa regi6n, quedando disponible
en Ja misma hasta que obtenga colocaci6n.

15 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Se confirma ¡:La declaración de reemplazo prov'ision11
por enfermo hecha por V. E. a favor del 'comandante
de IntendellJCia, destinado en el Parque de Suministros
dtl Gran Can8.lria, D. José Calzada Bocio, a partir d~1
día 10 del pre$u.te mes y con residencia en RoquetlS
(TarragoalR) .

SJ€fiores Capitanes genel'ales de la cuarta regi6n y de
Baleares y Direetor gen.eral de Cambineros.

El Oeneral encarilado del despacho,
Lms B:b:MUDEZ Illll C.6STllO y TOK.IS

Se concede, de acuerdo con lo info.rmado por el ~'
se;io Supremo de Guerra lY Marina en 3 del mes áctuat
licencia paracontrn.er matrimonio con doña Rosa a..
mas Salvá y ooña Emilia del Pino Redondo, respectiv...
mente, a los tenientes de Carabireros, con destino en la,
Comandancias de Ba;lea.res y TmTag()llla, D. Frane!sl1o
Marlánez Hooell6 y D. José Blanco López.

15 de abriL de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y iMarina.

Oil'mUa'l'. Los jefes y oficiales de Carabineros .com- \
prendidos en la sÍlguiente relación, pasan a servir los
destinos que en la misma se les señala.

15 de abril :de 1924.
Señor...

Teniente coronel
D. Fermín Dlaz Adrados, de la Comandancia de Zamo

ra, al cuadro everltu:a1.

Comandante
D. Luis Balari Daydi, asoo~dido, de la Comandancia de

Granada, a la de BaJd:ajoz.

Capitanes

D. Felipe Hey Tocado, de la Comandancia de L0rida,
a la ere Granada.

:. Fernando Hodríguez Baster, ascendido, de la C0man
dal1da de Gerona, a la misma.

> Félix Barriguete Dorado. de la Coma'ndancia de
Gerona, a la do Lérida.

Tenientes
D. José R~ra Garfia, ingresado del regimien:to de In

fa:nterla Granada núm. 34, a la ComandanCÍla de
B.uelva. .

> Patricio Ramos Díaz de VHa, de la ComandJancia de
Baleares, a la de Cádiz.

> MaDluel Morán Barru€>co, ascendido'; de la C'JOman
dancia de Mureia, a la de Baleares.

> Serafín Requejo Pascua, ascendido. de la Cc;nan
dancia de Alicante, a la misma.

> Aurelio Parrondo Duque, disponible y afecto a la
Comanda'ocia de Gu'ipúzcoa, con :itgual situación
a la de Zamora. .

:. Eu;genio Calvete Hernández, de la Comandancia de
Huelva a la de' Gu!ipúzcoa.

> Casimiro Fernández Michinin:a, ascem]Jdo, de la Co
mandancia de Sevilla" a la de Hu,elvá.

Alféreces

D. Francis.co Rodrígu<2z Rodrlgl1lez, ascendido de la C{)
manda'ncia de Zamora, a la de MUII'ci~.

> Daniel Alonso Guardje, de la Comandancia de Oren
se, a la de La C-oruña.

> Antonlo Ralmúndez Núñez, ascendido, de la Co
mandancia de Navarra, a la de Orenso.

> Antonio Barreiro González, ascendido de la Coman
dancia de Barcelona, a la de Tarr~gona.

> Gaspar Velázquez Vázquez, de la Comandancia de
Tarragon:a, a la de Sevilla.

ESCUELA CENTRAL DE GIMNAStA

Se concede la sepa.naci6n voluntaria de la Escuela
Centr:al de Gimnasia, por motivos de salui!., al alumno
de dICho Centro, Juan Roncero González, sargento <'$1
batall6n de Cazadores Gomm-a Hierro nÚIll,23.

15 de abril id'e 1924.
Señor Capitá:n general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Canarias, Interrentor civil
de querra y Marina y del Protectorado EW. Marruecos
y DIrector de la Escl1lela Central de Gimnasia.

-
INVALIDOS

Se concede el ingrc30 en ese Cuerpo, al sargento del
Grupo de J!\¡er~ag Regulares Indígenas de Ceuta nÚL'l. a.
Segundo Senonlla Pérez, lictlnciado por inútil.

16 de abril de 1924.
Señ~.}l: Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In-

VálIdos. '

señor Interventor civil de Guerra y Mar:ina y del ~
t€ctorado en Marruecos.

El General encargado del despacho,
Lms BERMUDEZ DE C.ASTBO y TolOS

'.

• ••

Secdón , Dirección de Crío Caballar JI RBmontl
OARRERAS DE OABALLOS

Circular. Se autoriza íl:a concurrenda. de jefes y ofi
ciales a las earrer.as de caballos que han de ce1e~
en Ba.roelona ,los días 20 y 27 del mes Rctual, 4, 11, 1&
25 Y 29 de mayo y 1.0 , 8 Y 15 de junio próximos, ~
sujeción a 10 determinado en el reglamento de 13 ~
octu.b~ de 1919 (O. L. núm. 324). Al propio .tien;PO !a
Capltan general de la cuarua. región comunteara es
concesi6n al President€ dé la Real Sociedad de Qart9'
ras de Caballos de dicha capital.

15 de abril de 1924.
Señores Capitán genera} Presidente del Consejo Supre-

mo de Guerra y Marma, ·Capitán general de ]a sépti- Señor...
ma regi6n e IllterEntor t::iYil de GUf:IT'a y :Marina y
del Protectorado en M.aITuocos.

El General encargado del despllcl1o,
LUIS BuMU'Dll:Z Dl! C.&SI'RO y Tol<!jS
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lJISPO$ICrONES rs:loI18l y con obligación <re reintegrar al Estado las jefes de los cUérpOS la declaración de estas pens\fes,
J cantidades percibidas, E\i los causantes apa,rec¡iesen o conforme a la real orden de 20 de febrero 11 1m?

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio 'se a.cred.itase su existencia, sea oualquiera f'l lugar en (D. O. n11m. 40), para que si hubiese lugar a la apli-
y de las Dependencias centrales ,que residan, los comprendidos e.n la unida relación, caQi6n de los preceptos legales sobre r~ntegros se .lle·

- .que empieza. con Juana Múntalbán Fernández y ter. ven a efecto las iliquidaciones y ded,u'CClOnes opor,tun'lS,
:mina con Ana María Durán Rodríguez, cuyos haberes debiendo también tenerse en cuenta lo que prescrIbe lar. J S d G " I 'pasivos se les satisfarán en la forma que se expresa real orden de 30 <re julio de 1923 (D. O. núIT?-' 166).»

",on~e OUDremo e nerra v ar na en dicha relaci6n, mientras conserven la ap1Jitud legal Lo que de orden del señor Pre;¡idente munifiesto 11
¡para el percibo, y a los padres en coparticipaci6n y V. E. para su conocim,iento, el de los interesados, cuer-

PENSIONES :sin necesidad de nuevo señalam,iento a favor del que pos o uni,dades a que pertenecían los cq.usan~s, y de-
}~XClllO. Sr.: Por 1¡, presidencia de 0l:lte Conse;io Su- sobreviva; además, determinándose por la regla ter- más efectos. Dios guarde a V. E. !!lucho¡=: anos. Ma

nPPl110 se (Uce con esta fecha a la Direcci6n General cera de la real orden de <JO de septiembre de 1922 drid 15 de febrero de 1924.
<10 1¡, Deuda y Clases Pa.s:I.vas lo siguiente: ! (D. O. núm. 221), que los Cuerpos deben ser reinte-- , El General Secretario,

«Este Consejo Supremo, en virtud de las f8>Cultades' grados de las cantidades que hubi8Sen anticipado con 1 Luis 'G Quintas
que le confie.re la ley de 13 de enero de 1964, ha de 'las pensiones que se declaren, se consigna la situaci6n 1 • •
clarado tienen de.recho a pensi6n, con carácter provi- de desaparecidos de los causantes y se comunica a los, Excmo. Sr...

Relam6n que se cita.
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Provincla

Residencia
de los Interesados

PuebloAlilMesOla

Dele¡¡acl6n de
Hacienda de la

provlnci..
en que

11 11 se les con31¡¡na
el pa¡¡o

que

se les aplican

Leyes o reglamentos nFecha en que de~empezar el abone
de la pensión

Pensión
anual

qne se les
concede

CLASES

y nombres de los cansantes 1/ 1/

relaci6n, que empieza con doña María Polo Mar.tínez¡ to a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
de Velasca y termina con doña OlJ.TIIlI:Jn García LIuch, 19uarde a V. E. muchos afios. Madrid: 11 de abril ~
cuyos haberes pasivos se les satisfarán en lB! forma que 1924.
~ expresa en: ,dicha relación, mientras COn.serveIll .lt1. ap~ El Oeneral Secretario, I _
titad legaJ1 para e¡1¡ pereibo. J:.¡¡¿is G. Quintas. ~

Lo que por orden. del Excmo. Sr. Presidente maniñea- 'Excrno. Selior_. I

Paren· ICuerpo o 1U11dad
tesco con a que

los perteneclan los
causantes

causantes

NOMBRES

de los interesados..
-------1 I I ii~ICts.1/ 1/_1__/_1/ 1/ 1 11

Gobierno Militar
o Autoridad que
debe dar conocl·
miento a los inte·
resados y a los

Cuerpos
que pertenecían
los, causantes

C,' Oral. Me1l1Ia¡~Uana Montalbán Fernández IVínda Mel1ll~, 59 Sar¡¡;ento, José Cebrlán Parra.. 1.570 00 ·MáIagI. IIMelilla Málaga ..
Bada¡'o ¡ osé Bozas López IP d Al 1 Otr D 'Id BOl B d . Bad . BadaJ"ozz •.. 1 amona Doncel Arrobas......... a res.... r ca, 68....... o, "omua o ozas once. 1.788 00 a aloz........ aloz :..... .. ..
Cáceres ••.•.••• \TOmaSa Cruz Román Madre Idem Cabo, Emilio de la Crnz....... 431 25 Cáceres Alia Cáceres .
S III lose Oon~ález Domínguez......., . IDos Hermanas (Alco- S '11ev a I~oselaRomán Alan!s Padres Idem Otro,loaqnm Oonzál~z Román 431 25 seVIlla la, 21) :.: , .. ev! a .
Málaga••.••••••l osé Oonzález Outlérrez ¡Padre Melil1a,5Q Otro, José Oonzález Silva..... 431 25 Málaga Málaga (Tnnldad, 28). Málaga ..
T I d steban Fernández Moroflo pel.! Soldado l.', Basillo Fernánde:i:'l ed U d T 1 do e o......... nado ldem Alcántara 14... M fI R b" 358 75 Tolo......... r a........ o e o ..

•••• , •••••••••• "......... . J oro o u 10 ••••••••••••••
Leandro Aparicio Rnano ...•..• , Soldado 2:, Torlblo A arlclo ..

ldem IRaimundaOareíaRey Padres S. Fernando,ll.! Garcla ~ l 328 50 dem MooeIon Idem .
Cádlz \Antonia LOzano Carrero 01 Madre Cerlflola, 42 ¡Otro, Juan 'l'apia Lozano 11 328 50 Leyes 8julio 1860, 29 jU'l CMiz '" [tarifa (Lnz, 19) Cádiz ~ ..
L \Antonlo Lombardía Oareía., / Otro Antonio Lombardía Ló.¡ nio 1918 y R. O. Gue- t 1922 O • d N . d J Luugo '" ....... Carmen López Fernández \Padres ... ldem...... ..... pe~ 328 50 d 20 feb ro de 1 agos o • VIe o......... eVla e nsa.. ...... go.........

I
Lueíano Ramón Jiménez.• :::::·: 1 I : :..... ~~~3(D.0 nú~eer040) .., .

Murcla ~liana Campillo Ca~ejón Idem '.. Idem Otro, José Jlménez CampIllo... 328 50' MurCIa Sucma Murcia ..

Zarag'Jza ¡M~~j~nC~?gr~~e~~~és~~: : ::: : : ::¡Idem.. Idem........... Otro, Tomás Fontanet Celorrio 328 50 Zaragoza "1 V¿l1al)1ayor Zaragoza .

Cáceres ,,,: I§j~éo~~~~~t~~~r~¡ñ::::::::::: Idem Idem Otro, Félix Lobato Martín..... 328 50 Cáceres Serradllla Cáceres .
Antonio González Rulz......•.•.~ . ¡Granada (Nueva de San I

Oranada........ María de los Angeles López Ibá· Idem..... Africa, 08 ....... Otro, Francisco Oonzález López 328 50 Granada........ Antón, ll, cochera).. [Granada......
!'Iez ~ I

ádiz Andrés Amado Alvarez...... •.•• La Línea (Callejón de .
C Ana MarIa Ourán ROdríguez lldem Idem Otro,José Amado Onrán...... 328 50

1
IICidiZ \ la Atunara, 38) .\CádIZ .

I I "
Madrid 15 de febrero de 1924.-El General Secretario, luis G. Quintas.

CJrcular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Cón~
sojo Supremo se dice con esta fecha a la Dir'ección g~.
neral de la Deuda 'y 018..009 pasivas Jo siguiente:

«bJste Conse1J Supremo,. en virtull de .las facultades que
le confier'o J.a l<\,y de 13 de onero de 1904, ha d.eCla.ra.do
con derecho ru pensi:6n a ~oo comprendidos en la. unida
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Relación que se cita.

Avila D." Maria .Polo Martinez de Ve-
. lasco Hu~rfana.lvluda ¡comte., D. Martin Polo Lorenzo •••••/] 1.125

Badajoz........ ,Maria Josela Blázquez Corrales Viuda.....· • Tente., D. Ventura Lama Luna....... 470
Pontevedra D, Aquiles R,ey Castro Hu~rfano. Soltero Otro, D. José Rey Juncal............. 470
Madrid y Valen- D.'Teresa SevÚla R,ulz y Mata••• Viuda 2,0I¡ , ¡oral. brig., D. Ouillermo Aubarede yl 1.650

cla........... . . nupcias, Klerulf l
Idem........... 'francisc. Núll.ez R,lveras .....IHu~rfaua.IVluda .... Cap., D. Ignacio Núfíez Arbol 11 625

Almerla .••••••• 1' Maria Tovar Pastor IIdem IVluda. "'IT. COl'. de la Ouardlil civil, coronel del
Ejército, O. LuIs Tovar Arml!l0.... /11.650

id I II C t'· IVI • I {otro retirado, O, Martln Alonso Man-¡
MadI' ,R,osa Santae a 01' <:>l' u"a..... • r1que , 1.350

I 11
.• Petra Maria de la Concepclón!M d V d ICap. muerto en acción de guerra,¡

Idem ¡ Polanco Mateos ,...... a re.... iu / O.Andrés Sáenz de Buruaga Polancol 6.000

Idem " Juliana Martin López Viuda.... • Conserje de l." de Intendo', D. félix
Pascual Arcas R,ublo , • 1.000

Barcelcna y Ta·
rragona ...... • M.' Juana Aznar Ollver Huérfana. Viuda C'p., O. R,amón Aznar Savierre...... 833

Alicante.,.,.... ,Carmen Oarela Lluch Idem..... Idem Otro, O. Sebastián Oarela L1l1ares... 625

-°1U1[l l"

'":
n
5'

"~

(A)

(B)

(C)

(O)
(E)

(f)

(O)

(H)

(1) I ~
Q.
~

(J) 1, ~

2:
(K) I g.-

~
I

(L)

(LI)
(M)

'Provincia

R,esldencla
de los Interesados

Pueblo

Pecha en que
debe empezar el 1I Del~ación

abono de Hacienda
de la pensión de la provincia I1 I1

en que se les
"consigna el pago¡ I

Ola I Mes IAfio

19 mayo 13~Vlla Avlla AvUa•••••••••
24 dicbre.. 192 adajoz Zalamea de la Serena. Badajoz ..
11 abr!l. .. 1 Pontevedra Pontevedra Pontevedra .
12 octubre. 1 Valencia....... > ,

1 enero. 1 Idem 1 • •

¡pag: Dirección;
24fdlcbre.. 1923 f>:~:~c1:~: Madrld /Madrld .

Pasivas•••••••

2 nobre... 1923 ídem........... • ,
2 dicbre.. 1 arcelona Barcelona Barcelona .

4 nobre.. Valencia Valencia ..

7 julio.... "

15 nobre.. enerife........ enerlfe Tenerlfe ..
1 junio... 192 Barcelona Barcelona Barcelona .

lpago' Oirecclón~
28¡abril •.• J¡923 &:~1":I}á~: Madrid 1Madrid ..

I ses PasIvas •••

191 febro •• '11923~ Almería •••••• ' .IIAlmerla " ••••••• " •• '1 Almena ••••••
Pag.· D1reCclón¡21 general de la d d M d 'd

enero •• 192

1
4 ~~pi~i~asC!~: Ma rl a n .

131 sepbre .jl923 ¡dem ¡Idem 1¡dem ..

8 Idem 19 ¡dem :rd:em Idem .

7 julio 1922 Barcelona 1 • •,1,,,,re.1,,,., AU'm"••••••• Jli~", 1A<'~"" .

Leyes o reglamentos

que

se les aplican

00

1

Montep10 Militar.•• " •
00 22 jnlio 1891. ..
00 Montepío Militar ..
00 Idero ..
00 Idem .

00119 enero 1908 .

OOI~MontePlo Militar .
00 dern ..

OOIdem ..¡Art. 45 y siguientes del'
00 la ley que regula las

pensiones del Tesoro
ool¡MontePío Militar ••••.
00 Idem ..

oollldem .

oonIdem .

oolIR. O. 22 enero 1924 ...

·~'R. 0.22 Julio 1830, ley~
00 8 julio 1860 Y29 junio

1918 .

oollMontePlo Militar•••..•

33 ¡dem .
00 ¡dem ..

PensIón
anual

que se les
concede

Ptas. ICts.

470

1.650
1.250

1.650

1.350

625
1.250

EMPLEOS

y nombres de los causantes

Otro, D. R,lc.rdo Arracó López ......1I 625

Paren- Estado
tesco con civil

los de las
causant~s. hu~rfanas.·

NOMBR,ES

de los Interesados

Autoridad
qlle

ba cllraado el
expediente

Madrid ......... 1~ Matllde Monet Taboada ...... /Vluda ....

Mála¡¡a yMadrid ,Margarita Hldal¡¡o Lindo ••••• Huérfana. Soltera ••• T, COI'. con sueldo de coronel, D. Juan
Hidalgo Romo ..

Barcelon. ...... ,Concepción Dulanto Oonzález, Idero ..... Idem..... Otro, D. felipe Dnlanto Salazar ..
Valencia....... • Mari. de loa Ooleres Aranaz

Mora Idem Id~m C<llfonel, O. Juan Aranaz Quetglas .

Oulpúzcoa y\' Enriqueta Vil.ZOffO·· .. •• ..•.. ¡HUérfanas, Sol~eras .. T. cor" O. Carlos Vlla de Lara ..
Cuadaiajara .. / ' Pilar Vlla 20flo....... •......

1Tenerlfe \ » M.' de las NIeves Pérez fellPeJHUérfana. Viuda Cap., O. Jos~ Pérez Sánchez ..
Barcelon 1 ' M.' de la Soledad An¡¡ulo Váz- Idem..... Soltera.. •¡T. cor., D, Manuel Angulo SánCheZ¡

I quez ¡ Usero ..

Madrid ......... 1' Manuela Morll1o femándei: •• 1Idem ..... IIdem..... ITente., O. Miguel Mormo López.....

(A) Se jo tmnsmite ¡la pensión vacante por falleci
miC'nto ckl su Inn,dl·O. c1Dña Felisa Martmez de Velasco 'J
8Mz, '[1, qlliqn fuó otorgada en 9 de octubre die 1899
(D. O. núm. 224). Ln, percibirá desdo .Jla fecha que ro
indicn., dín. siguiente al del fallecimiento de su marido,
"por pl que no 0.0 h:1 queCLado derecho a pensión, debien
do pr.l1cibil'],i1 mientras continúe viuda ¡y con aptitud
Jep:al. Habiht en osta Corte, calle de Manuel Longo:CÍ8.,
n11m. 3, .<;cp;undo derecha.

(B) So 10 tra.nsmite la pensión vacante por falleci
miento de SU mlJ.ldre, oo1'1a Avo).ina Castro Igleslss, a
qiuen le fué otorgada en 9 de e<tubre de 1917 (D. O.nl1
merp 280). La 'Percibirá 'POT 'lUf:Ul,Ql de BU tutol" hasta
t\ '¡Íl de e.'ortl d~ ':\.9~61 ~ ~\'l.e cum~1i:r~ 1Qe mnt1c:\'!AtrQ

años de ed8Jd, puesto que naci6 en igual día y mes del
año 1902, cesando antes si llega la cobrar sueldo o pen
sión de fondos públicos.
. (C) Se le transmite ];n, pensión vaca,nte por falbci
mkmto de su madrastra, doña María del Pilar Esporafim
Clavero, ·a quien 1]0 fué otorg.ada en 26 de noviembre de
1904 (D. O. núm. 2(;7). La per-cibirá desdo la fecha (]uu
se indic:¡, día siguiente a'1 del fallecimiento de su mn.
ri'do, por qUien no le ha quedado derecho a pensión, y
m:Lentrascontinúe viuda y con .apti.tud legal.

(D) Se 'le tra.nsmite ila pensión vacante por falled
iniento de su madre, doila Rosa Lindo Fonseca, a quien
le fué oJprgada. en ~4 de noviemb,ro de 1908 (D.• O. nú <

:mwo Z64). ~ ~(\ mi~nt+a..'! contin\1e fIl)lt:era. y

con aptitud Jeg¡¡,l Habita en esta Corte, ~le 4e San
iMateo núm. 16.

(E) Se le transmite la pensi6n vacante por falleci
miento de su madre. doña María de la Oonpepción ~<m
zá,lez Izquierdo, a quien J.o fué otorgada el 22 de ju.
nio de 19().1 (D. O. núm. 138). Ltl. disfrutará ,mienkas
continúo soltera y con aptitud l?gaL

(1<') Se le transmite ]a pensión vacante por falleci
miento de m ma.clt'e doña Stl.lvadora Mora Guirán de
Avellano, a quien lo flll' otorgada en 3 d~ diciembre d)
1919 (D. ü. núm. 274). L:t disfruüu'á mientras oontinúe
soltera y con aptitud: lega.l.

(G) Se:les transmite la pensi6n vacante por el falle.
cimiento de su ma.dre. <k>na. Ru4esinda Zofio y SAnche¡,

!::1
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El General Secretario.
L1tis G. Ouintas.

('-¡{'neral Goberna'dor m'llitar (:e Madrid.

El General Secretario,
Luis G. Quintas.

Señor (k·neral Gobernador m~Utar de Madrid.

Excmo. Señor: Por la Presidencia de este Con
sejo Supremo, se dice con esta fecha á la Dirección
general de la Deudá y Clases Pasivas lo siguiente:

l
i «Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta

des que' le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho a pensión a los compren
didos en la unida .relación" que empieza con Ma

. nuel González Sánchez y termi.na con Vicent~ Asc.?
cío Gómez cuyos haberes pasIVOS se les satlsfaran

¡.en laform'a que se expresa en dicha relación, mien
tras ¡;onserven la aptitu.d legal para el percibo y
a los padres en éoparticipación y sin necesidad de

I
nuevo señalamiento a favor del que_sobreviv:a.>

Lo que .por .otden. del Excmo. Senor PresIdente
manifiesto a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid

1

16 de febrero de 1~.
~0enl!l"a1~

• LtdsG. Qulnftu.

Ex-cmo. Señor...
•

¡
i

}

1
I

t
j
¡
1
1

\
1

I
Excmo.

}<:x,::'1I10. ~:r.: EstG C¡¡nsGJo Supn~m,.·, en Vl"~tu'Cl rle
las facultades que le están conferidas, ha examinado

~ d· expediente, de doña Gabina Le6n ül1<lis, en solicitud
¡ de mejora de la p¡ensión que le ha sido concedida en
i¡ {)OIliCepto de madre del teniente médico de Sanidad! Mi
I 'litar D. Luis Méndez de Lffin.

Reswtando que por resolttd6Jl de 20 de diciembre del
año anterior, se concedi6 a la illlber:esar1a la p;::nsi6n
anu.al de 470 peseta'S, por no probat'oo en la información
testifical que la caída del caballo que sufrió el cau.sante

I fueSe e.r~ acto del serviciQ y qoo no le 'era de aplica-

1
ci6n el decreto de las Cortes de 28 de oetu.bre de 1811.

. Con,sidfrando qoo no' han variado las circunstancias

1

que concw:rr:ían. eln dicheda i~tereslada! que Y8;,.;:L~UtaVie.
ron en cuenta a cone er'¡e iJ penm6n que w=... u •

Este Alto CUerp~, on 7 del corriente mes, ha resoolto
desesUmar la iMtancia de la reclamante por carecer de
ck'J'e.cho a la mejora que solicita, debiendo ate,nerse 111lo acordado.

I Lo que de orden del Señor Presidente tengo el hono!'
de manifesta.r a V. ·E. para su comcimientCl y 'el de

I
la interesada que reside en esta Corte, calle d,e i:iétn Vi

. üente, núm. 68, 3.°.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 14 de

ahril .de 1924.

~

. i Excmo. Sr.: Este CoIl$jcJ Supremo, en virtud (le
, las facultades qoo le están conferidas, ha examinado

el expediente de doña Emilia Calvo Llanos, huérfana de
las primeras nu:p..cias del capitán de Infantería reti
T.¡~11O .D. Lea!1idrd Calvo Ru.iz, en solicitud de que Sf2 le.
poniga II:u.evarnente en posesión de la parte de pensión
que le corresponda y que disfrutó en <:oparticlpaci6n
eor( su mu'drasta y hermanastro doña Enriqueta Ga"te~i

Vakntín y D. Emilio Calvo Gast'esi, por haber fallecido
"ll SCgllll9-0 csposo.

üJlmhlcra'n{lo qu,e la IJen"ión de que "c trata no se
l¡:lfila Ilmd¡'Uzada, único caso en (fue IP1rfa, nspirar a
ella. con arreglo a lo <lispucsto en "el ,:ll,urtllo (Jrimero
de la real crd.en de 17 de fehr{'ro \k lK¡;5.

Este Allo CllCrp(~, en 7 <lel corricnlc mes, ha rcsuelto
(!,p.,,~( ílll:ll' la instnl1(·ín de In, lntct>('.~aeln, por CfU'ceer de
deroeho a la cop.articIpaci6n quc soPeita.

Lo quo de orelen ,kl Señor Presidente ten,go ('j 1101101'
de manifestar a V. E. para 811 COll'lCil11h:;Cllito y ('f<wtos
1:('J'¡;ígu iOlllc~. Dios gum de a V. E. muchos a1109. }io,·
d¡'U 1J de: abril de lD24.

.
'.
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Relací6n q1UJ 88 cita<

....
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O-...
(A) Se le concede. des<ie la fecha indicada (18 1eId:~ción y.jIquidaci6n de las cantidades percibidas a 1das, si el causante apa.reciese o se a-ereditase su exis- g.

octu.bre de 1923), dla siguiente a la de su insbncia, cu~nta de su anterior y menOr señalamiento. wncia, sea cualquiera el lu.gar en que resida. • 8:
renUIliciando al haber pasivo de 400 pesBltas 50 céntimos (B) Se le ,concede, con: carácter provitsional y la obli-I Madrid 16 de febrero de 1924.-El General Secretario, o
que perciNa camo m11sico militar Tetirado, pTcvia de- gaei6n de reintegrar ¡,,] Estado las clfntidades percibi- Luis G. Qutinfas. :

tS....

,
O

OoblernoMl1ltar Pensión Pecha en que t:r, Delegación de "'o auto~ldad que' '"Paren" anual debe empezar el Residencia ...
debe dlr conoel· NOMBRES CLASES que se I s Leyes o reglamentos abono Hacienda de la de los interesados <
mIento a loa lnte- tesco con provincia "concede que de la pensión S'rasadQs y a Jos de los interesados los y nombres de los causantes se les aplican en que ;:l

C\lerp.oa se les consigna '"I '"a ~ue perteneclan causantes Ptas. Cts, Día Mes Año el pago Pueblo Provincia
os cauuutes - -

, J.li. d. '""',"JM~
Man\:el Oonzález Sánchez....... Padres.... Cabo, Calixto Oonzález Pernández............

1918 YR. O. Guerra
Llanes (Poó).......... Oviedo.......Ovledo......... Fermlna f'ernández Martínez •••• 1.168 00 de 20 lebrero de 1923 14 abril.... 1922 Oviedo.........

o"""l.~" 'fb."",. S."","".",.",'" M.d".", Soldado 2.·¿uan José Barriopedro............. 1.095 00 (D. O. núm. 40) en re 3 t b 1921 G adalajara Doctor Creus, 31 •••••• Guadalajara...laclón con el cuadro 'oc u re. u ....
Tarra ona...... José Cervera Maurl ............. Padre..... Otro, Luis ervera Ferrer ..................... 1.095 00 B de la de 4 septiem- 25 octubre. 19:11 Tarrago~a ...... 'tortosa .............. Tarragona••••
Val1a~olld...... !'latallo San José Expósito........ ldem ..... Cabo, Manuel San José Bragado............... 1.314 00 bre 1920 (D. O. mimo 18 octubre. 1923 Valladohd ...... Valladolid ............ Val1adolid..... (A)

B l Pedro Orau Plá................. P d
199) ...............

Soldado 2.', José Orau Sanchis................. 137 1Decreto de las Cortes1 1 El 1 Baialona ............. Barcelona.....arce ona •••••• Dolores Sanchis Vidal.. •• • •••. •• a res ••• 00 de 28 octubre 1811 .. 2 octubre. 1921 arce ona.......
Ouadalalara.... '1~an Francisco Sanz Alonso..... Padre •.... Otro, Rufino Sanz Merino ..................... 137 OOllIdem ................. 11 19 mayo... 1923 Guadalajara .... Campillo de Planas... Ouadalajara.••
Valladol d...... Ictorlana Labajo Ovejero ...... ¡Madre ... Otro, Gre¡¡;orio Hayón Labajo................. 328 "¡ 1".",'in" "" V".dolld".". LaSeca............... Valladolid .... (B
VII rSé Gómez Tortosa............. P d Otro, Pascual Oómez Bacete................... 328 50 8 julio de 1860.29 junio 1 septbre. 1921 Valencia........ Enguera.............. Valencia••••..a ene a ....... osefa Bacete Tlllal............. a res ...
Z 1 uan Santos Vega............... Id - Otro, Manuel Santos Mozo ....................

¡918 y R. O. Guerra
Perreros de Arriba .... Zamora..••.•.amora ........ TomaBa Mozo Baladrón......... em..... 328 50 de 20 febrero de 1923 11 rctubre. 1921 Zamora.........

Z za ¡Vicente Serrate Palomar......... Idem..... Otro, Vicente Serrate Sánchez ••••••••••••••.••
(D. O. núm. 40) ....

Zaragoza ••. ,.arallo ••••• .• Alberta Sánchez Lahuerta........ 328 50 19 agosto .. 1923 Zaragoza.... '" Borja.................

Valencia........ ¡Vicente Esteve Cervera.......... [dem•.•••• Otro, Vicente Esteve Asencio •••••••••..•...•.• 328 0\ R. D. 28 septiembre de¡ \1923 V . CarIet•••••••••••••.•• Valencia....... IVlcenta Aseuclo Oómez......... 5 1923 (D. O. núm. 217) 28 (nero... 1 alenela .......
11 11

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo se dice con esta fecha a la Dirección General
de la DeUda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en v,iTtud de las facultades
que le confiere !la ley de 13 de enero de 1904, ha de
cla.nado tienen derecho a pensión, con carácter provi
sional y con obligaci6n de reintegrar al Estado las
cantidades peo.'cibidas, si los causantes apareciesen ')
se acreditase su existeooia, sea cualquiera el lugar en
que residan, los comprendidos en la unida relación,
que empieza con Antonio Hernández Belc.hi y ter
mina con Maria Alvarez Diaz cuyos haberes p~ivo~
se les satisfarán 'en la forma que se expresa en di-

cha relaci6n, mientTas conllerven la aptitud legal
para el :percibo, y a los padres en coparticilpaci6n y
sin nec€Sldad 'dé nuevo señalamiento a favor del que
sobrevJiva; además, detelrm.inándose por la regla ter
cera de la real orden de 30 de septiembre de 1929,
(D. O. núm. 221), que los Cuerpos deben ser reinte
grados de las cantidades que hubiesen anticipado con
las pensiones que se declaven, se -consigna la .s!tJu\a>;:li6n
de desaparecidos de los causantes y se comunica a los
jefes de J.os cuerpos la declaraci6n de estas pensiones,
conforme a la real orden de 20 de febrero último
(D. O. núm. 40), para que s1 hubiese lugar a la apli
c'ao,i6n de los preceptos legales robre reintegros se 11e-

ven a efecto las liquidaciones y deducciones oportunas,
debiendo también tenerse en cuenta. lo que prescri1:)e la
real orden de 30 de julio de 1923 (D. O. núm. 166).»

w que de orden del señor P.re:;idente manifiesto a
V. E. para su conocimiento, el de los interesados, cuer
pos o unidades a que pertenecían los causantes, y de
más efectos. Dios guarde a V.· E. muchos años. Ma
drid 16 de febrero de 1924..

El General Secretario,
L1J..is G. Quintas.

Excmo. Sr«.
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Exc.mo. Sr...

El Oeneral Secretario
Luis G. Quintaa.

doo'!Wciones oportunas, debiendo también tenerse en
cuen.ta lo que prescribe la real orden die 30 de julio
de 1923 (D. O. ·núm. 166).

lo que de orden del Señor: Presidente manifiesto a
V. E. para su conocimiJento, el @ los interesados, Cuer
pos o unidades a que pertenecían los causantes, y clip.
málefectos. Dios guarde a V. E. muchos años. M~r
dria 18 de febrero de 1924. '

da tenía derecho y que no perdbi6, o sea la correspon
diente al período de tiempo desde primero de agosto de
1922 al 24 de enero de 1923.

Madrid 16 de febrero de 1924.-El General Secretario,

Luis G. Quintas.

Murcia L1brilla ,Murcia .

Huelva Bollullos del condado. Huelva ••••••.

Palencia.... •••• Castromocho •••••••• • Palencia ..•.••

Sevl11a Oonzález Cuadrado, 37 Sevllla~ ..

[dern..... .. Lora de Estepa. .... ... Idem .

¡dem •••••••••• , Marchena (Marco Ruiz
n.• 22) Idem ..

I1agosto ./1922JCorulia Bolmorto ·• Corufia ..
{astellón....... orreblanca •.. Castellón ..

!Corulia......... oques • Corufia ..
Idem CuIleredo Idem ..
Almerfa •• •• •• • . Almerfa .
Santander Castro-Urdlales....... Santander .
Avilll Hignera de las Duelias Avila ..
Málaga Antequera Málaga.. . ..

Almería... .. .. .. élez-Blanco '" Almerfa ..
Albacete Chlncbilla · .. Albacete ..
Cáceres.... Riolobos.............. Cáceres ..

11 agosto ./1922llpontevedra.•••• Ouinoarey (La Estrada pontevedra···n (A)

11 agosto • 192J1Cáceres Ouadalupe CAceres 1(B)

¡-'Leyes 8 de julio de 18601
y 29 de junio de 1918,

50 Y real orden de Oue~
rra de 20 de febrero de
1923 (D. O. nñm. 40).

~~ _ 0lIf>ll0

laci6n., mientras conserven la aptitu¡i legal para el per
cibo, Y a los padres en cop¡¡.rticipaci6nr Y sin; necesidad
de rm.evo señalamiento a favor &el qUte sobreviva;' ade
más, determiná:ndose por la regla tercera de la real or
den de 30 de septiembre de 1922 (D. O. nÚIll. 221), que
los Cuerpos deben ser reintegrados de las cantidade~'
que hub:i.esen anticipado con las p~ones que se declar
ren, se consigna la situaci6n de desaparecidos de los
cau:santes Y se comunica a los jefes de los Cuerpos la
declaraci6n de estas pensiones, 'COnforme a la :real 01"
den de 20 de febrero último (D. O. núm. 40), para que
si h$iese lugar 'a la 'aplicacrou, de los preceptos legales
sobre creintegros. áile lleven a efecto las liquidaciones Y

'..~--~'-

Excmo, Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su·
premo se dice con esta fecha a la Direcci6n general
de la DeUida y Clases Pasivas lo siguiente:

«:Este Consejo Supremo, en virtud de las facultalpB
qoo le confiere la ley de 13 de enero dJe 1904, ha de
clarado tienen derecho a pensi6n, con carácter provi
siona y con obligaci6n de reintegrar al Estado las can
tidades percibidas, si los causantes ap.areciesen o se
acI"€Jo::l!itase su oxistenciB.l sea cualquiera el U:ugar en que
residan, los comprendidos en la unida relaci6n, que
em¡piezaoon José Sand\'} AJ,vedro y ter1mina con Cons
ta~za Arévalo Lumbreras, cuyos haberes pasivos S,}
¡~ sp.tisfaráu en la fo:mna 'loo se expresa en dicha n;l-

(A) El Go~rnador Militar de Or~nse, participará i1 a los beneficios de la pensi6n de q~ se trata, los h~·
Manuela Sampi1l Cacholdora, que se dice mad['e del c.au- manos del 'causante, por !!lO ser aplicables a este gra.<k>
sanÚ3, no 3e corre~j.ID(J,e a ella la- pensión que ha soliei- de pa¡rentesco, $gÚn la JegislacióIJI vigente ciltada, no
tado, sino a la vii:l.da, a quien se ile concede. cabe se les pueda con:ceder dicha pell1si6n, si bien: djabe
I (B) Hfl,biendo fallecido J'fJ, inte:resadl8. en _24 de enero hweérscles aaberq'l.11E\ como her,ed~ de su: d'ifuuta ma
da 1923, tenta derecho hasta esta fec.b.a al pareibo de dre, pueden g¡estionar, mOO.i.ante el oportuno expediente
1& pen$i6n: que se' le concede; y ca.reclendo de derech) amJte ¡La Hacienda, el percibo de la pensión 110 que i1a :fina..

~~t~~u:t::r 'Pa Pensión fecha en que ~ ~delte dar conocl- reno Cuerpo anual Leyes o reglamentos debe empezar el Delegación Residencia '1
IDJ.<:ll.O alo.lnte- NOMBRES tesco con o unidad a que CLASES que se les aoono de Hacienda de los Interesados -=

reladosy a 101 los pertenecían concede que de la pensión de la provincia ñ.
CUerpo. a qUe de los interesados los causantes y nombres de los causantes en que se les o

.perleneolan 101 causantes I le les aplican I I consigna el I a
call1antes Ptas. Cts. Ola Mes A.lio Pueblo Provincia'

- -1-----1--------11 - - __ 1-------
Murcia ¡AntoniO Hernández Belchl. ¡Padres... Soldado de 2.·,.Franclsco Her·

Concepción Oarela Martlnez \ nández Oarcla .

Huelva ¡Pedro Ojeda Camacho '¡Id Ot J . O· d M j......... Jerónima Maelas Alvarez........ em..... ro, esus Je a ac as ......
Palencia . IMariano Hierro Fernández•••. , Idem Otro Arsensl'o HI'erro López

........ Vlcenta López Ouardo.......... .. .. . , ..
Sevilla Manuel Carmona Bermudo....... Idem Otro, Manuel Carmona Alme·

.. • An¡¡:eles Almenara Damián.. •. . •.. •••.. nara .
Idelll . . Manuel Rodrlguez Borrego••.•.. Idem Otro, Manuel Rodrigue:>: Oalin-

........... Dolores Oallndo Mena.......... .•••• do .
Idelll ¡. José Martln Verdugo Padre S. Fernando, 11. Otro, Aht0nlo Martln Oallardo.

coruila i. Ramon Vázquez Lavandeira Idem..... tr9, José Vázquez NOVO ~ 328
Castellón Vicente Jover Albert Idem..... Otro, Rufino Jover Salvador .
Corulia José Rodríguez Vázquez•.••••••. Idem..... Otro, Ramón Rodríguez Cardel·

ro · ..
Mem Pastor CasUilelras Oarcla •• ~ Idem..... Otro, José Castlilelras Núfiez .•
Almerla •••••••• Enrlqueta Corral Martlnez•.•••.• Madre.... Otro, Tomás Martlnez Corral..
Santander Tomasa Castro Rastnes.......... Idem .... Otro, R~mlro l:iuelro Castro .
Avlla Bruna Zapata Hernández ¡dem..... Otro, Teófllo Alfonso Zapata .
Mála¡¡;a ",:{ sarlo Oa~Jl Caballero Idem..... Otr<t,'\ntonlo Hidalgo Oarela.•
Almerla :laría Martlnez Merlos Idem..... . IOtro, Francisco Martlnez Martl·

Albacete ; ' Jullan Pradas Madrona Padre Melina, 59 ~rr~~.f¡.a~ci~~opr~da¿é~rc~iéñ
Cácer'es ,ILl!a¡ac 0

1
alrella O~rcblla ¡padres Afrlca,68 Otro, Juan Oarela Iglesias ..

p u sa ¡¡: es as .,u o...... .. •.. .. i I~
.b~~~:e~ ~.~ ~.:1Pura Oonzález López ¡ViUda s. :ernando, 11. abo, Ant~nio Sampil In~ógnlto 431 25 Idem .

Ciceres • • •• " Maria Alvarez Dlaz. ••• ••••••• ••. Madre ••• Afnca, 68...... . aldado 2. , Anselmo Chico Al· IdI varez ·.... 328 e~ ..
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Ooblerlio'Militar
11 Autoridad que
debe dar ooooCl·
riHeuto..lo! inte.
hudo. ya lo!

Cuerpos
aqRt¡:!ertenec(an
, 101 caueant"

'lJoséSandeAlvedro'!J , .. •• .. (Pdrs IC"ArtMI01I!Cb F ' S dO 1Conllia ¡:MaríaOr¡¡:elra Macelras \ a e o • el a. a o, ranclsco an e rgera.

Madrid ¡aasillo Martín Alvarez Padre Co- Ing. Melilla. Otro, Ernesto Mart/n Quintana

Melllla y O. M. María PAscual Tirado Madre 'Melllla, 59 Educando de cornetas, José TO-¡
de ameloua.. más Pascual .

ca Or.l. Mellll.. AntonIo Jlménez Soler •.•••.•••.• Padrea ••• Alcántara, 14••• Herrador 3.", Luis Jiménez Ca· ¡
Elena Cano .clavero.. • .. .. •• .. .. no \

V l •• José Mascarell Escriba lId. Id \Soldado 20', Antonio Mascarel11
• ene Maria Rosa Morant Mascarell \ em..... em ¡ Morant \

P t d Antonio Pérez padln !Id C ' '1 M 1'11 10t Albl Pé Alon eve ra..... Juana Alvarez Alvarez........... em..... . ng. e la. ro, no rez varez....

S 11'- IAntonlo Rivera Ramlrez lid S F d 11 Ot A t . R' R d /ev ¡Marla Rodríguez Rlos 1 em..... . ernan o, • ro, n OUlO lVera o r guez

M.drld ••••••••• Adl'1ana Pere,a Ramírez •••••••.•. ¡Madre.... Africa, 68 Otro, Valentin Oallardo Perea.

J.én' Shl1ón Oi"Yaf de la Torre Padre •... Idem Otro, Francisco Ogayar Martos
" Rosendo Oarres Reyes ¡ I

Murcl•• , ••••••• Mari.. de los An¡eles Rosauro 'Padres ••• Idem••••.•••••• Otro, Rosendo Oarres Rosauro.
, Hernández. ••• , .

S.¡,amanet•••••• Uosatlo !!labia Oonz!lez••••••••• \Madre Idem Otro, Agllstln Crespo Bahla ..
TarrTaa:ona...... Ime Corllella Sanc.ho Padre Melilla, 59: Otr.o, Jaime Cortlella Bosch •..
Ztlnor. té Salg.do Calzada Padres Idem Otro, ¡;;eledonlo Salgado Rába·

meona Rabano................ no 0> .

P ·-·ed Jos~ V1l1amayor l'el'11án¡!ez (Id Id 01 J 'Viii 11 Lóon ra ll.ostL6pez!!lrea · \ em..... em... ro, eaus ama or pez.•
Q- I Florencio Burgueflo Tor,es 1 d Otro, Argimiro Burguefio Ar-
""¡ova Florencia Arnanz Ollsanz \I em Idem........... nanz .

1
I

Pedro Carraacoss Santamarla.... Otro, Emilio Carrascosa Aré-
MllC1rl~""""'1Constanza Ar~valo Lumbreras tiem Idem.. •• • .. 1 valo '1

431

431
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346
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25.. . 1I
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75

75
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llagosto.
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Corufia !,Pastoriza 1Corufia .

IPag.- DireCCiÓn}
general de la . . '
Deuda y Clases Madnd IMadnd ..

1922< Pasivas .
Barcelona. llBarceloneta (S. José, 16) [Barcelona.••••

'Málaga IMelilla (Jacinto DOval,! •
\ lO) .
I'Valencia. fAdor Valencia .

Pontevedra. ••.• Meafio Pontevedra .

Sevilla Coripe Sevilla ..

Pag.- Dlrección~
eneral de la . .
~euda y Cla- Madnd Madnd ..
ses Pasivas .. ,

aén IBedmar Jaén .

¡Murcia Molina de Segura Mnrcia ..
1922 '

lsalamanca Sol, 3 Salamanca ..
jtarragona Horta de S. Juan Tarragona ..
Zamora ; .. Villalazán Zamora ..

Pontevedra••••. Silleda •••• ; •••••••••• Pontevedra.•.

Segovia ........ ¡Aldeonte....... ..... Segovia ..... '

Pag: Dirección;
general de la Bretón de los Herreros, ¡M d .d
DendayClases núm. 6 \ a n ..

11 Pasivas .......)! I

..;¡
g.
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Madrid 18 de febrero de 1924.-EI General Secretario, Luis a. Quintas.
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